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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

CON-CUNORTE-003-2024/OBRAS 

OBRA: 

Sa. ETAPA RED DE CAPTACIÓN PLUVIAL Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS TRATADAS 
(REMODELACIÓN INTEGRAL DE BAÑOS DE MÓDULOS ÁULICOS) 

EN LA CIUDAD DE COLOTLÁN, JALISCO SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 20 DE 
MARZO DE 2024, DIÓ INICIO LA REUNIÓN PÚBLICA PARA CELEBRAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE CONCURSO, A LA QUE ASISTEN LAS PERSONAS QUE 
FIRMAN AL CALCE, REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA AL TA DEL EDIFICIO DE 
LA RECTORÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, UBICADO EN LA, CARRETERA FEDERAL NO. 23, KM 191, COLOTLÁN, 
JALISCO. 

EL LIC. JOSÉ RAMOS SANTOS COORDINADOR DE SERVICIOS PRESIDIENDO EL ACTO, 
PROCEDIÓ A LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LAS EMPRESAS INSCRITAS, QUE ACUDIERON. 

ACTO SEGUIDO SE PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS SOBRES CONTENIENDO LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LAS EMPRESAS, HACIENDO UNA REVISIÓN 
CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

DE LA REVISIÓN EN COMENTO SE INFORMA QUE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y 
REVISADAS SE DECLARAN COMPLETAS SEGÚN LAS BASES DEL CONCURSO, POR LO TANTO NO SE
RECHAZA NINGUNA. 

A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN DICHO ACTO. 
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PROPUESTAS: 

EMPRESAS IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SEJES S.A. DE 
~L\,, 3B<b,, ~1 e~ c.v. 

ABADRIM S.A. DE C.V. $4;31-=t/ 28L\o-~ 

CONSTRUCCIONES EXCENTRICAS S.A. DE C.V. -$L-\ ,, 11 -\,;~o . ocr 

FEBELLE S.A DE C.V ~ 3~99i/9===t6.1~ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVIC IOS GENERALES 

LA LECTURA DEL ACTA DE FALLO EMffiDA POR EL COMITÉ GENERAL DE COMPRAS Y 

ADJUDICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, SE HARÁ EN SESIÓN PÚBLICA EL DÍA 

20 DE MARZO DE 2024 A LAS 17:00 HORAS SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO DE LA RECTORÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE. 

POR LAS EMPRESAS: 

EMPRESAS NOMBRE FIRMA 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 
SEJES S.A. DE C.V. 

ABADRIM S.A. DE C.V. 
. 0 c,v, ~ b L M uc.02 Nl 

CONSTRUCCIONES 

~cxc\ n lli\tó\a lldofd EXCENTRICAS S.A. DE C.V. 

FEBELLE S.A DE C.V OrfDAJo !Jry, V Cas;lÍúS 

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

v:"(lj. ~· "' ff l ~ --c. JOSE MO SANTOS 
NCO 

ÁREA DE OBRAS Y PROYECTOS 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Carretera Federal No. 23, Km. 191 , C.P. 46200, 
Colotlán, Jalisco, México. Tels. 01499992 1333 / 0110 / 2467 / 2466 

www.cunorte.udg.mx 

Página 2 de 2 

1

1

1

1



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

CONCURSO NO: 
DEPENDENCIA: 
OBRA: 

ACTA DE FALLO 

CON-CUNORTE-003-2024 / OBRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
Sa. ETAPA RED DE CAPTACIÓN PLUVIAL Y APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS TRATADAS (REMODELACIÓN INTEGRAL DE BAÑOS DE 
MÓDULOS ÁULICOS) 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 14:00 HORAS DEL DIA 18 DE ABRIL DE 2024, 
SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE 
CONCURSO. 

EL C. FAVIO HUIZAR FLORES, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES, DA CURSO AL ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO 
POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE, ASI COMO LA OPINIÓN TÉCNICA DADA COMO FAVORABLE POR PARTE DEL COMITÉ 
REVISOR CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 49-C,49G-G Y 49-H DEL 
REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO, ASI COMO AL 
REGLAMENTO ANTES MENCIONADO, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A: 

CONTRATISTA: FEBELLE S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE:----------------------------------------------------------------------------
$ 3,991,978.16 (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 16/100) INCLUYENDO EL RESPECTIVO 16 % DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPITULO IV, ARTICULO 18 FRACC. 11, ARTICULO 20, ASI COMO EN EL APARTADO 
SEGUNDO ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUDALAJARA. 

~:=::::::~~~~~~~;.~,;._f f:_:_::~R. JUAN CARLOS MERCADO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

CASTELLANOS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE 

COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Carretera Federal No. 23 Km 191 , Edificio Administrativo, C.P. 46200 
Colotlán Jalisco, México 01(499)992 0110 / 992 1333, Ext. 58120 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARiA ADM1NISTRATIVA 
COORDINAC IÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DICTAMEN TÉCNICO 

COLOTLÁN, JALISCO, A 21 DE MARZO DE 2024 

CONCURSO No: CON-CUNORTE-003-2024/OBRAS 

DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

PROYECTO: 5a. ETAPA RED DE CAPTACIÓN PLUVIAL Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS TRATADAS 

(REMODELACIÓN INTEGRAL DE BAÑOS DE MÓDULOS ÁULICOS) 

1.- RELACION DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLE CON TODOS 

LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE 

I.V.A. 

1 FEBELLE, S.A. DE C.V. $ 3,991 ,978.16 

2 CONSTRUCCIONES EXCEN1RICAS, S.A. DE C.V. $4,111,680.09 

3 ABADRIM, S.A. DE C.V. $4,317,284.38 

4 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SEJES, S.A. DE C.V. $ 4,386,581.34 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA 

HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, VERIFICÓ: 

A) . -QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS, QUE 

LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR, 

DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y 

QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS 

REQUERIDAS. 

Carretera Federal No. 23, Km. 191 , .P. 46200, 
Colotlán, Jali co, México. Tels. O 1 499 992 13 3 / 011 O/ 2467 / 2466 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

B). - EL DEBIDO ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, CONTEMPLADOS 

EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

C). - LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS TARJETAS 

DE PRECIOS UNITARIOS, ASÍ COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 

Y EL PRECIO TOTAL. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE EMITE EL 

PRESENTE DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL QUE HACE CONSTAR 

EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, Y SE MENCIONA LAS PROPOSICIONES 

DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS DE 

PUNTOS O PORCENTAJES. 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: FEBELLE, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE 

TOTAL DE $ 3,991,978.16 ( TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 16/100 M. N.), EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL 

NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE, CUYO 

PRECIO ES EL MÁS BAJO. 

4.-NO SE DESECHO NINGUNA PROPUESTA. 

R FRANCO 
,- "" ._,- _......,E OBR PROYECTOS 

COORDINACI E SERVICIOS GENERALES 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

7/5 
LIC. JOSÉ RAMOS S NTOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Carretera Federal No. 23, Km. 191 , C.P. 46200, 
Colotlán, Jalisco, México. Tels. 01499992 1333 / 0110 / 2467 ! 2466 
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1.- Eliminadas 15 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3.- Eliminadas 36 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

4.-  Eliminadas 33 palabras con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 8. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

5.-  Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.


	Blank Page



